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CONSIDERACIÓN PREVIA.-

El C.B Juventud Laguna acogió en el año 2008, bajo el patrocinio del Gobierno de Canarias a través de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, y la colaboración del Organismo Autónomo de Deportes del Ayuntamiento de La Laguna, el proyecto EDUCABASKET diseñado por la entidad SPORteam Consulting, que ya forma parte de su ideario, entendiendo el baloncesto como un instrumento educativo que colabora en la formación integral de los componentes del Club, complementario al trabajo en la familia y en la escuela.
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FAMILIA&BASKET 

Para el ejercicio 2009 queremos dar continuidad a nuestra primera acción, con un nuevo capítulo del proyecto EDUCABASKET que denominamos FAMILIA&BASKET, dirigido especialmente al principal significado en la educación de niños y jóvenes, la Familia.

Es indudable que la familia es la primera responsable en el cuidado, protección y educación de sus vástagos. Pero no es menos cierto que las Administraciones Públicas en un Estado social y democrático de Derecho como el nuestro, están obligadas a coadyuvar en el denominado estado del bienestar en asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, en sus distintas formas de entenderla, pues debe de ir más allá de la denomina tradicional.

Dentro de su ámbito competencial, los poderes públicos deben asegurar la protección integral de los niños y jóvenes, siendo el deporte un vehículo adecuado para dicho amparo. 

Es muy importante tener en cuenta que, siendo fundamental practicar deporte, lo relevante es cómo se hace y qué objetivos se buscan, pues de ello dependerá el beneficio o perjuicio que traiga consigo su práctica. 

Los clubes de formación, aquellos que acogemos como deportistas a niños y adolescentes en edad escolar, debemos definir la jerarquía de nuestras metas. Esforzarnos por conjugar la enseñanza en las habilidades técnicas y en la mejora de las condiciones físicas, con la educación a través del baloncesto, estimulando la sociabilidad y potenciando el desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos de convivencia (en cursiva el artículo 27.2 de nuestra Constitución).

OBJETIVOS.-

Con FAMILIA&BASKET  pretendemos concienciar a los padres o tutores de la importancia que sus hijos hagan deporte, pero con el añadido que le den la consideración educativa que tiene como actividad que coopera en su formación integral.

 Que comprendan que la adquisición de hábitos saludables en la infancia supondrá una mejor calidad de vida presente y futura. 

Que asuman que la elección del club en el que sus hijos en edad escolar hagan deporte, es una decisión  trascendente en la educación integral de sus descendientes. Pues no se trata solamente  de llenar el tiempo de ocio, de tener un lugar seguro donde se ocupen de ellos, de permitir a los padres conciliar de la mejor manera su vida laboral  con la familiar, de que los progenitores tengan su propio tiempo libre, etc. Lo relevante es que las experiencias deportivas, las vivencias que perciban en esa práctica, marcaran su presente y su devenir. Es por ello que la familia debe informarse, ocuparse y atender debidamente ese tiempo de diversión, dentro del proyecto educativo de sus hijos, que supone la practica deportiva en edad escolar. 

En gran medida, que esa experimentación sea positiva para el niño, dependerá de los objetivos determinados por el club, que deben ser conocidos y aprobados previamente por los padres y, que llevarán a cabo entrenadores/educadores con la preparación pedagógica adecuada y una firme vocación didáctica.

SALUD FÍSICA Y MENTAL.-

Es esencial recordar que el mandato del artículo 43 de nuestra Constitución hace referencia a la protección de la salud, de ahí que el deporte que se deba fomentar es el que preserve la salud física y mental de los practicantes, que enlaza directamente, dentro de  las diferentes acepciones que tiene el vocablo  deporte, con el deporte para todos, el educativo y el participativo, frente al profesional y al de rendimiento, tanto más cuando nos referimos al deporte practicado por niños y adolescentes en edad de escolarización.

Con la incorporación en nuestra sociedad de la mujer al mundo laboral, hito histórico necesario en el último tercio del siglo pasado, se hace imprescindible la conciliación  de la vida laboral y familiar, para que la protección de los menores no solo no sufra menoscabo, sino se acreciente. Es ahí donde el deporte base y de formación puede realizar una trascendente labor social, siempre que se dé prioridad a la participación, al deporte como herramienta educativa  frente al deporte rendimiento a través de la selectividad de solo los más dotados.

El sobrepeso en España alcanza entre los niños y jóvenes unas cifras cercanas al 50%, de la cual el 15% sufre obesidad. La familia debe ser consciente que no se trata de una simple cuestión estética, sino de la prevención de las patologías enlazadas y derivadas  del exceso de kilos, como pueden ser la diabetes, los riesgos cardiovasculares, la hipertensión o el síndrome metabólico.

En Canarias más del 30% de la población es obesa, lo que nos sitúa a la cabeza del ranking nacional. Las causas son múltiples y complejas, pues debemos tener en cuenta entre otros, factores genéticos, estilos de vida, la alimentación y la actividad física.

Uno de los factores principales es el sedentarismo, como ha explicado el doctor Benito Maceira, nefrólogo del Hospital Universitario de Canarias, siendo nuestras islas una de las poblaciones más sedentarias de España. Es sedentaria por no haber adquirido hábitos de buenas prácticas deportivas en la infancia. 

Es necesaria la prevención, que se debe afrontar inicialmente en el núcleo familiar, procurando que desde la infancia los niños se habitúen al ejercicio físico, a la práctica deportiva y a la adquisición de buenas costumbres nutricionales. A las Administraciones Públicas esa prevención les evitarán el mayor incremento del gasto sanitario por las complicaciones y enfermedades derivadas de la obesidad, consecuencia de la inactividad física, que podría poner en duda el futuro del sistema sanitario público. Los costes sanitarios asociados a la obesidad suponen un 7% del total del gasto sanitario, lo que viene a representar cerca de 2.500 millones de euros anuales.

Desde el Parlamento Europeo, se han alzado voces como la del eurodiputado Pál Schmitt, ponente en el Informe sobre la función del deporte en la educación (2007/2086(INI), que ha señalado que mientras la obesidad aumenta, en Europa uno de cada cuatro, o sea el 25%, padece sobrepeso, disminuye en el último decenio el número de horas dedicadas a la educación física en los colegios. Podemos añadir, que las actividades deportivas fuera del horario escolar son cada vez más selectivas, pues al prevalecer el alto rendimiento con la finalidad de obtener los más preciados resultados deportivos, se deja al margen, por no apreciados, aquellos niños que por sus aptitudes no dan el nivel.

Gerardo Villa, médico del deporte y profesor de la Universidad de Léon, manifiesta, completando el mal diagnóstico esbozado,  que las clases de educación física escolar son insuficientes en duración, frecuencia e intensidad para impedir la tendencia al sobrepeso, obesidad y resistencia a la insulina.

El catedrático de Medicina en la Universidad Autónoma de Barcelona, el doctor Juan Rubies-Prat comenta que la “práctica regular del deporte con finalidad lúdica y de acuerdo con la edad, las características y la salud de cada individuo optimiza el bienestar físico y psíquico, reduce el riesgo de adicción al tabaco, al alcohol y a las drogas ilícitas y promueve la salud previniendo o retrasando la aparición de la obesidad, la diabetes y las enfermedades cardiovasculares”.

Una aportación muy a tener en cuenta, es la que hace el Jefe del Servicio de Pediatría del Hospital Valle de Hebrón, el doctor Antonio Carrascosa, al consignar que “de seguir así, por primera vez en la sociedad del desarrollo, niños y adolescentes podrían tener unas expectativas de vida menor que sus progenitores”. 

La salud mental en los países desarrollados de los niños entre 10 y 14 años es causa de una gran preocupación. Prueba de ello es que la tercera causa de fallecimientos en esas edades es el suicidio. La falta de ejercicio físico o su mala práctica, puede traer en el primer caso trastornos orgánicos como los que ya hemos relatado y, en el segundo, alteraciones psíquicas, como depresiones, estrés, ansiedad y nula autoestima, que marca la salud mental negativamente, llegando incluso en casos extremos, al suicidio.

Alertados y conocidos los riesgos  de la falta de práctica deportiva o los métodos inadecuados en su enseñanza, debemos desde la familia alentar la misma, pero eso no será posible si los clubes, con la imprescindible ayuda de las Administraciones Públicas, no son conscientes de lo que necesita esta sociedad respecto al deporte en edad escolar para incentivar su práctica y evitar  el abandono prematuro del mismo.

Un estudio llevado a cabo por la Asociación de Educación para la Salud, establece que a partir de los 15 años el abandono de la práctica deportiva alcanza el 76% de la población juvenil.

Aunque no existe un único elemento que explique por si solo el rechazo a la actividad deportiva o su prematuro abandono, nos parece indudable que uno de los agentes principales es la falta de diversión. Al ser humano siempre le ha sido atractivo el juego, pues del mismo se derivaba el divertimento. Ocurre que con la actual forma de interpretar y practicar el deporte, su nivel de exigencia desde edades tempranas, el niño no se divierte y opta por el abandono, casi siempre con el beneplácito de la familia, pues normalmente solo apoya al vástago que destaca y tiene aptitudes deportivas.

El niño no siente el estímulo familiar, pues sus padres no han asimilado el beneficio del deporte para su salud física y mental. Por otro lado, tampoco cuenta con el incentivo del club, fundamentalmente de los entrenadores/educadores, para su continuidad, pues no se le considera valioso para obtener los triunfos que le dan prestigio y reconocimiento deportivo  a uno y a otros.  

La diversión, primer objetivo, se solapa por el exceso del carácter competitivo de la práctica deportiva, creando estados de ansiedad incontrolados que influyen en su desánimo.

La evaluación externa de padres, clubes, educadores/entrenadores, amigos y de la sociedad en general de la actividad deportiva en edad escolar, se constriñe a los resultados deportivos, premiando  al ganador, asimilando triunfo con éxito y perder con fracaso. Se deja a un lado el esfuerzo, el compromiso, la superación de los límites individuales de cada niño, con lo que queda negativamente afectada la autoestima, el afecto a nuestro “yo”, necesario en las dosis adecuadas para la formación de la personalidad del adolescente.

No se hace hincapié en el valor educativo del deporte, pues trasladamos las perversiones del deporte profesional y de alto rendimiento al deporte en edad escolar.

El discóbolo olímpico Mario Pestano  es un claro ejemplo de la excesiva presión del deportista de elite, pues recientemente manifestaba al comentar sus resultados en los Juegos Olímpicos Pekín 2008 que “siempre tengo que buscar el pan para el siguiente año y por eso una medalla casi me soluciona la vida. Los atletas españoles tenemos mucha presión por que nos estamos jugando continuamente nuestro futuro. Me gustaría lanzar un día sin tener que jugarme tanto”. 

Más recientemente, el atleta tinerfeño en entrevista al Diario de Avisos comentaba que “es muy cruel que cuando se está dejando la vida y la salud por un país se meta alguien que no sabe de atletismo y me valore por una marca, que no sabe como se logra”. 

Pestano lo sigue intentando, independiente que le sea divertido, pues es un deportista profesional y el atletismo es su actual medio de vida. El niño ante las presiones  y el nulo acicate de su entorno, abandona el deporte por falta de diversión.

Resulta clarificador el Documento de base para debate en el grupo de trabajo de la Comisión Europea, con fecha 22 de abril de 1999 sobre el Modelo Europeo del Deporte, en su apartado 4 sobre el papel de las federaciones deportivas, recomendando que “las federaciones deben también contribuir activamente a disminuir la enorme presión existente sobre los deportistas. Un calendario mucho mejor planificado, así como el abandono de prácticas como querer calcular el éxito de una organización deportiva por el número de medallas obtenidas ---y en ello también tienen responsabilidad los Estados--- contribuiría a la distensión del ambiente deportivo”.  Del mero análisis de las manifestaciones de los más altos representantes del deporte en España, colegimos que, como tantas otras veces, el poco caso que se hacen por todas esas recomendaciones a favor de otro modelo deportivo.

La familia y los demás significados que influyen en la formación del niño, deben asumir que el entrenamiento y la competición en edad escolar  debe adaptarse a las capacidades del niño, no imponer un nivel técnico y físico solo alcanzable para unos pocos, convirtiendo a la mayoría en figuras útiles para el sacrificio, como si un niño fuera una vulgar pieza de ajedrez que los adultos manejamos a nuestro antojo.

Viene a cuento lo expuesto por la Asociación Save the children en el informe con el título de Niños en competición, en que afirman que “el niño está potencialmente en peligro cuando los adultos imponen, en vez de adaptar, sus propios valores, percepciones y demandas físicas y mentales”.

Es en la familia  donde se debe velar para el buen desarrollo físico y mental de los más pequeños, exigiendo un deporte en edad escolar fundamentalmente educativo, en que prevalezca la diversión, la socialización, el premio al esfuerzo, el reconocimiento de las capacidades y limitaciones de cada uno, el aprendizaje para conseguir la autonomía, la guía del maestro frente a la imposición autoritaria, el dialogo  frente al castigo. Todo ello encaminado a obtener para el niño el deseado equilibrio emocional que permita el mejor desarrollo físico y mental, creando hábitos de práctica deportiva saludables y duraderos para toda la vida, pues

otro modelo deportivo, otro tipo de vida es posible







Andrés Delgado Núñez

SPORteam Consulting, S.L
educabasket@yahoo.es
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